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C6mara d•I &Hado 

Trigésimo-Sexta. Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordina
rias del Décimo-Quinto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N .• a las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana 
del d[a Miércoles, diez de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. 
Presidencia, del honorable Senador Ge-

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 

. 
Don Edmundo Amador, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, loa honorables 
Senadores Dr. Mariano Argüello, Dr. Ra
fael Ayón, Don Enrique Belli, Don José 
Maria Briones, Dr. Adrián Cuadra G., Don 
José Frixione, Dr. Francisco Machado Sa
casa, Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl Mon
talván Herdocia, Don Luis Arturo Ponce 
y Dr. Crisanto Sacasa 

1' ~ Se abrió la sesión. 
2Q - Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. 
El honorable Senador Medina pidió la 

palabra, solicitando se agregara en el pun
to 79 lo dicho por él en cuanto a lo expues
to por el honorable Senador Ponce, ..;..de 
que no se le debía cargar a la administra
ción del INFONAC, que no pueda cumplir 
con todos los préstamos que se le piden, 
porque su presupuesto es muy raquítico 
para todas las obligaciones que sobre él 
pesan-. 

Se aprobó el acta, con la modificación 
solicitada por el honorable Senador Medi-
na. 

39 - Seguidamente el honorable Señor 
Presidente levantó la sesión, citando pa
ra celebrar la próxima a las once y quin-. 
ce minutos de la mañana de esta misma 
fecha. 

J. Rigoberto Reyes, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Edmundo Amador, 
Secretario 

Trigésimo-Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Quinto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las once y 
quince minutos de la mañana del día 
Miércoles, diez de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cin_c_o. 
Presidencia del honorable Senador Ge

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de loa 
honorables Senadores Don Pablo Rener l 
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Don Edmundo ~or, como Primero y i' recibida por el honorable Señor Preslden-
Segundo Secretarios, respectivamente. te, como vía de información. 

Concurrieron, además los honorables · 49 
- Se leyó por Secretaria otra nota 

Senadores Dr. Mariano Árguello, Dr. Ra- recibi~ del hon<?rable Señ?r Ministro de 
. fael Ayón, Don Enrique Belli, Don José Rela~iones Extenoree ~Nicaragua •. en la 
- Malia Brionee, Dr. Humberto Castrillo M., que informa que el Comité del Premio No

Dr. Adrián Cuadra G. Don José Frlxione bel del Parlamento Noruego se ha dirigi
Dr. Camilo Jarquín, Dr. Francisco Macha: d? a esa Cancillerh~., remitiendo varios 
do Sacasa, Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl e~emplar~s de una c1~cular relativa a la 
Montalván Herdocia Don Luis Arturo d1str1buc16n del Premio Nobel de la Paz 
Ponce, Dr. Crisanto Sacasa y Don Victor 1006. Para conocimiento de este Alto Cuer-
Manuel Talavera T. po, Y por especial encargo de dicho Comi-

9 Se té, el honorable Señor Ministro agrega a 
1 - abrió la sesión. su nota, una copia de la referida circular . 

. 29 - Se. leyó y aprobó el acta de la ee- El honorable Señor Presidente dijo que 
•tón antenor. también se daría copia de la comunicación 

3" - Se. dio lectura por . Secretaria, a anterior, a loe señoree representantes. 
comunicación recibida del Señor Andrés 1 59 

- De acuerdo con el Orden deL Dia, 
Townsend Ezcurra, Secretario General del se leyó y puso a discusión, en lo general, 
Parlamellto Latinoamericano,. transcri- el dictamen junto con el Decreto que con
biendo Acuerdo adoptado en la Primera cede Personalidad Jurídica a la Asocia
Reunión de Junta Directiva del Parla.men- ción Nlcaragilense de Municipios. 
to Latinoamericano, realizada del 8 al 10 Tanto el honorable Senador Jarquin co
del presente mes en Santiago de Chile, que mo los honorables Senadores ArgUelÍo y 
a la letra dice: "La J~ta Directiva d~l Ponce, so~i~itaron se volviera el proyecto 
~arlamento Latinoamericano acordó soh- a la Com1s1ón, para estudiarlo más dete
c1tar a los Parlamentos Nacionales el en- nidamente, porque sustentaban algunas 
vi'? a la ~ecretarla General, de una nómina dudas en cuanto a la legalidad constitu
de los seno res congresalee que. los forman, cional que tuviera dicha Asociación; ya 
con ~ndlcación de . los res~c~1vos colores que los Municipios no tenían más atribu
políticos y de las c1rcunscnpciones que re- ciones que las que expresamente les seña
presentan, así como la remisión del Diario la la Constitución. El honorable Senador 
o Boletin Oficial, con el ob~eto de i~ ~o- J arquin pidió se agregaran dos miembros 
tando de eleJ?lentos de trabaJO !1- l~ of1cma más a la Comisión, para que después de 
de Informaciones Parlamentarias . un estudio más a fondo, emitieran un nue-

En relación con la nota anterior el ho- vo dictamen. El honorable Senador Ar
norable Senador Amador informó haber giiello manifestó, que aunque simpatizaba 
recibido dos comunicaciones del Parla- con la ley, y en el caso llegado votaria a 
mento Latinoamericano, participándole su favor, quería que desde, ahora co~sta
su nombramiento como miembro de la Co- ran las dudas que le sugena La legahdad 
misión "Educacional"; y se le invitaba pa- de la ~'!-estión. El honor~bl~ ~nador Cua
ra concurir a una reunión a celebrarse en dra, d130 que por un principio de elemen
San José de Costa Rica, a la cual debía lle- tal cortesía, acogía la moción del honora
var las ponencias que él creyera conve- ble Senador Jarquín, Par&: que se diera al 
nientes para el acercamiento educacional y proyecto, un ma~or .estudio; pero que. no 
cultural de los pueblos Latino-Americanos. compartia su criteno, de que contuviera 
Manifestó su total desconocimiento de to- incongruencias legales, ya que los objeti
do lo relacionado a estas organizaciones, vos de tal. AS?Ciación, a los cuales dio !ec
agregando que en la próxima sesión trae-

1 
tura, en nmgun momen~ ~s?-~ tendie!1-

ría dichas comunicaciones, para que los d? a c:ear un super-~umcipio, siendo mas 
honorables representantes que habian asis- j bien digna de encomio la labor que se pro-
tido como Delegados a tales eventos, le pon fa. · · · 
ilustraran sobre el particular. Finalmente se acordó volver el proyec-

El honorable Senador Argilello conside- t~ a la Comisi~n de la Gobernacic~m, agre
ró muy atinado lo expuesto por el hono- g!lndose a 1!1 misma para su estudio, Y me
rable Senador. Amador, solfoitando a la d1ante moción del honorable Se_nador Re
Mesa se les suministrara copia de las re- ner, al honorable Senador Argüello. 
f eridas comunicaciones y se les informa- 6~ - Siguiendo con el Orden del Día, se 
ra ampliamente al respecto. continuó la discusión en primer deba-

El honorable Senador Rener, Primer te, del.proyecto que crea la Ley Orgánica 
Secretario, manifestó que así se baria, y d~l Tribunal. de Cuentas, aprobado en se
que por el momento únicamente se había ¡ sionee anteriores hasta el articulo 30. 
4J,do l~ctura a la nota, que aca'baba de ~r Se dio l~ctura al nuevo dictamen de la 

. ' ' , 
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Comisión de Hacienda, a la cual se agre- D" h : j 
, .. "-- garan a los. hon. orabl_es Senadores Argu·· e- ic. ?s. acue~dos deberán publicarse en 4 ; : 

'"' ... ,.. 11 J d el per1od1co oficial y someterse al conoc1· - i . 

3963 

,, o Y arqum; . ~cho dictamen mantenía las miento del p d Le · · · · . · ; 
._ ___ "voces . del emitido primeramente al res- m' . . ~ er g;islahyo en su pro.xi- 1: 

-. . .. • proyecto, corialgilnas inocn~fc1f ci~~~~n ~- tr4!LL~~tf icaciones serán solidariamen- ' 
• • d . . . • • ~r-.. saulei iLf!!!fii&antfA"AA->-ft~· ~~· •••••• 1 g1r1en o pros~guir su d1scwnon Y otorgar- cadas si los acuerdos -t~nfm. 

'
~ . pectomiqu~, b . • d 1 a reumon. s funcionarios que ordena-

le SU aprobación respec ivos no U - E 
· ren aprobados por el Congreso 

Puesto a votación el dictamen, se apro- Arto 41 En tod · bó por unanimidad . . · · - · o caso que una sen-
. · tenc1a condenatoria, pronunciada en pri-

Segu!damente se pro~edió a la discusión mera o segunda instancia o por la Corte 
del articulado, comenzan_dose. por el Arte;>. Supr~ma d; Justicia, quede firme 0 eje-
3.1., 9ue fue aprobado sm mnguna modi- cutonada tacita o expresamente, si el em
f 1cac1ón. - plea~o no .sati~fa~ las "resultas". dentro 

En amplia discusión, en la que intervi- de cmco d1as siguientes a su notificación 
nieron todos los honorables representan- el Presi~~nte. del Tribunal pasará al Fis~ 
tes, fueron aprobados, con algunas modi- cat cert1f1cación de la sentencia para que 
ficaciones, los Artos. del 32 al 43, que que- proceda a la ejecución ante quien corres-
daron con la siguiente redacción: ponda, o la enviará al Ministerio de Ha-

Arto. 31. - Igual a la iniciativa. cienda para que haga lo mismo. 
Arto. 32. - No obstante la regla del ar- Arto. 42.- Igual a la iniciativa. 

tículo anterior, deberá siempre dársele avi-- Arto. 43. - Llámase "finiquito" la re-
so al fiador de la apertura del ju1cio de solución firme por la que se declara sol
rendición de cuentM, para guarda de sus vente de responsabilidad a uno o más 
derechos. Cuentadantes, y a sus respectivos fiado-

Arto. 33. - Igual a la iniciativa. res. .•:' 
Arto. 34. -. L·as cantidades mal cobra- Cuando la resolución declare. alcances 

das o mal pagadas que resulten del exa- líquidos Y ejecutoriados que fueren satis
men de las cuentas mensuales, serán co- fechos por el Cuentadante o Cuentadantes 
rregid<ul administrativamente, lo mismo o por _el fiador en su cMo, se agregará ai 
que las rectificaciones de cuentas, median- expediente respectivo la verificación de 
te prevención formal o apremios pecunia- pago, Y a c.~ntinuación se declarará, por 
rios. otra resoluc1on, la solvencia absoluta de la 

Arto. 35.- Igual a la iniciativa. cuenta vista Y del interesado a quien se 
Arto. 36.- " " " " librará testimonio de ella para'. su resguar-
Arto. 37.- " " " " do. El Presidente del Tribunal de Cuentas 
Arto. 38.- " " " " es el único que podrá emitir los finiquitos 
Arto. 39.- Las sentencias de los Con- de las cuentas que hubiesen sido feneci-

tadores de Glosa y del Consejo del Tribu- das por el mismo Tribunal o revisadas por 
nal quedarán firmes y causarán ejecuto- la .corte S

1
uprema de Justicia, en su caso, 

ria, sin declaración expresa, cuando los asi como os correspondientes a las cuen-
cuentadantes, sus fiad-Ores y' el Fiscal Ge- tas fenecidas por Contralores Especiales 
neral de Hacienda, se conformaren con cuyos fallos finales llegaren al Tribuna.i 
ella, expresa o tácitamente. en apelación o consulta. 

Arto. 40.-El Poder Ejecutivo no po- Después de aprobado el Arto. 43 y a so-
drá dispensar ni modificar las responsa- licitud de algunos honorables rep~sentan
bilidades que se derivaren de las senten- tes, se acordó suspender la discusión del 
cias definitivas dictadas en los juicios de asunto. 
cuentas, salvo cuando se tratare de com- 7'1 - Se procedió a la elección de la nue-
pensación o transacción. va Junta Directiva que fungirá durante el 

En los casos en que hubiese iITegulari- período del 15 de Noviembre al 14 de Di
dades o imperfecciones en las operaciones ciembre de 1965, la que quedó integrada de 
y documentos· de la comprobación de la la siguiente manera: 
cuenta, siempre que por otros medios pue- Presidente: Hon. Sen. Dr. Humber
da verificarse su fidelidad y corrección, to Castrillo M. 
podrá el Ejecutivo en el Ramo de Hacien- Vice-Presidente: Hon. Sen. Don Jo-
da, mediante acuerdo, ordenar que se sub- sé Frixione. , 
se.nen, razonando de modo preciso y cate- Primer Secretario : Hon. Sen. Don Pa
górico el punto bonificado. Esto no podrá blo Rener. 
efectuarse en casos en que la responsabili- .Segundo .secretario: Hon. Sen. Dr. Ca
dad proviniere de malversación de cauda- milo J arqum. 
les públicos o se infringieren las leyes in-J Primer Vice-Secretario: Hon. Sen. Don 
j:.rntifica.damente. . , .. _ J !"'º ,. Luis Arturo Ponce s. 
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Segundo Vice-Secretario: Hon. Sen. Dr. mil novecientos sesenta y cinco, folio 10, 
Raúl Montalván Herdocla. el señor Ramiro Catón C., en su carácter 

8<1 - El honorable Señor Presidente le- de Defensor de Oficio de Cuentadantes, Y 
vant6 la sesión, citando para celebrar la de conformidad con la sustitución del Po
próxima el día Miércoles, diecisiete de los der, pide se le tenga. por personado como 
corrientes, a. 1a. llora reglamentaria. apoderado de1 señor Rivera Blandón, en 

el nreseute-jUlcio, el que suscribe lo tuvo 
J. Rigoberto Reyea, como tal en providencia de las ocho y 

Presidente · quince minutos de la mañana de la misma 
Pablo Rener, fecha de la petición, mandando tomar ra-
Secretarlo zón del poder presentado como prueba de 

Edmun.do Amador, su legal personería, .y a correr los trasle.-
Secretarlo dos de ley al cuentadante y al· señor Fis-

---------------- cal General de Hacienda; y 
PODER EJECUTIVO Considerando: , 

Que en escrito presentado a las ocho de 
Cob1rn1ol6n J An1101 la mañana del diecinueve de Julio de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 12, el 
Fallo• de la Contraloría . apoderado del Cuentadante, señor Catón 

C., devolvió el traslado expresándose asf: 
Eepeclal de Cuentae Localee "los seis reparos formulados a esta cuen-

. EXP. N<1 i4 ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi-
Contraloria Especial de Cuentas Loca· nistrativa y Judicial, por los contadores 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- que intervinieron, como lo expresan las ra
gua, D. N., veintitrés de Julio de mil no- zones firmadas al margen de cada uno de 
vecientos sesenta y cinco. Las ocho de 1a ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
mañana. Vista que _fue la cuenta de la Te- tado ninguna responsabilidad por lo que 
so:rerla Municipal .· de . Jinotega, cabece- hace a este juicio, renuncio al resto del 

,, ra del departamento de ese mismo nombre, término del traslado y le pido llamar a au
llevada por el señor Adolfo Rivera Blan- tos para dictar sentencia de ley". El sus
d6n, quien es mayor de edad, casado, co- crito dio traslado al señor Fiscal General 
merciante y de ese domicilio, durante el de Hacienda, para los fines consi&"llientes 
periodo del primero de Enero al treinta y que al ser evacuado po~ este funcionario, 
de Junio de mil novecientos sesenta y está de acuerdo con lo dicho por el apode-
dos • rado del Cuentadante, como puede verse 

' Resulta: ' """ en escrito que corre al pie del folio 12; y 
Que de conformidad con lo expresado Considerando: 

en la Carta Cuenta que corre al folio 11, Que siendo cierto -lo dicho por las par
hubo un movimien~o d: i~gresos Y ~gre- tes, pues todos los reparos formulados, 
sos, durante el penodo mdicado de Ciento fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
Cincuenta y SieU: ~il. Seiscientos Cuatro trativa y Judicial, según razonamientos al 
Córdobas con Vemticmco Centavos . : ·: margen de- cada uno de ellos, y no tenien
( CS: 157.604.25), incluyendo los saldos m1- do el señor Adolfo Rivera B., ninguna res-
ciales y finales; y ' _, ' · ponsabilidad en este juicio, se llamó a au-

Considerando: tos en providencia de las ocho de la ma-
Que una vez terminada la Glosa Admi- ñana del veintiuno de Julio de mil nove

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car- cientos sesenta y cinco, y debidamente no
go del contado~, don Juan J. Lezcano, és- tificadas las partes este mismo día se es
te dio en traslado el presente expediente al tá en el caso de dictar sentencia; 
señor Jefe de esta Sala, según auto de las Por Tanto: 
nueve de la mañana del dieciséis de Mar- Con tales antecedentes, oída la opinión 
zo de mil novecientos sesenta y cinco, con del señor Fiscal General de Hacienda, co
un reparo pendi~nte, ~olio 7, ha~iend<? dis- rridos los trámites de derecho con apoyo 
puesto este func1onano en provtdenc1a de en el Arto. 151 de la ley Reglamentaria 
las nueve y quince minutos de la mañana del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
de este mismo día, año y folio, que este Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
expediente ya formado pase a la Glosa Ju- zo de 1936, el suscrito Contador, Tramita
dicial, a cargo del suscrito, por tanto fue dor Judicial, en nombre de la República 
puesto el "cúmplese" de ley a continua- de Nicaragua, definitivamente; 
ción de las providencias precitadas del je- Falla: 
fe del despacho, autc;> que corre al rever- Que estando correcta de acuerdo con las 
so de este mismo f-oho; Y rectificaciones verificadas en el curso de 

Considerando: la glosa la cuenta presentada por el se. 
~e en escrito del diecisiete de Julio de i\or Adolfo Rivera Blandón, que llevó du· 
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rante el periodo del primero .de Enero al Arostegul F., de conformidad con el Po. 
treinta de Junio de mil novecientos sesen- der correspondiente y que corre· al folio 
~y dos, en.su carácter de Tesorero Muni- 14, pide se le tenga por personado como 
c1pal de Jmotega, cabecera del depar- apoderado del Cuentadante señor Orlan
tamento de ese mismo n?mbre, ésta se do Cárcamo E., el que suscrlbe lo tuvo co
aprueba, q.ue~do de consiguiente él y su mo tal por auto de las ocho y quince mi
fiador sohdario libres y sotventes con los nutos de la mañana del mismo dla de la 
fondos de esa Tesorería, en lo referente al petición mandando agregar el Poder y a 
presente juicio, séptimo de su actuación. en correr l¿s traslados de ley por. su orden, al 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución Cuentadante y al señor Fiscal General de 
al interesado para que le sirva de suficien- Hacienda· y 
te finiquito, previa solicitud escrita en la ' · Considerando· 
Secre~a del Tribunal de Cuen~ Cópie- Que en escrito presentad~ el dla veinte 
se:, notif?qu~,. publiqu~ en La Gace- de Julio de mil novecientos sesenta y cin
ta Diario Oficial y archivese. · co, el apoderado señor Arosteguf F., al de-

Gonzalo Ye8Ca8 R. volver eu trasl8.do y que corre al folio 17, 
Tramitador Judicial entre otras cosas, expuso: "los tres repa-

M arla Auxiliadora Pérez U. ros y una observación formulados a esta 
Sria. cuenta, fueron desvanecidos en la Glo. 

sa Administrativa y Judicial por los con-
EXP. No 314 tadores que intervinieron, como lo expre-

Contralorla Especial de Cuentas Loca- san las ru.ones firmadas al m~n de ca: 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- da uno de ellos .. Por tanto, no teruendo nu 
gua, D. N., veintitrés de Jutio de mil no. representado ninguna otra . ~sponsabili
vecientos sesenta y cinco. Las nueve de la dad por lo que hace .ª este JUicio, renun
mañana. Vista que fue la cuenta de la Te- ~o al resto del término del traslado y le 
soreria Municipal de Mateare departamen- pido llamar a autos para dictar sentencia 
to de Managua, y que fue IÍevada por el de ley','.~ suscrito dit;> en traslado el pre
sefior Orlando Cárcamo Espino quien es sente JUicio al señor Fiscal General de Ha
mayor de edad, casado, sastre y de aquet" cienda, para los efectos de ley, y que ID1!L 
domicilio, durante el lapso del primero de vez evacuado está de acuerdo con lo d1-
Enero-ál treinta y uno de Mayo de mil no- ch~ por la defensa, .como lo ?xpresa en es-
vecientos sesenta y tres; cnto que corre al pie del foho 17; y 

Resulta: . Considerando: 
Que según detalle de la Carta Cuenta Que siendo cierto lo dicho por las par-

que corre al folio 16, hubo un movimiento tes, pues todos k>s reparos form.uladoll 
de ingresos y egresos durante el periodo fueron deevanecidos en la Glosa Adminis
indicado de Nueve Mil Ciento Veinticinco trativa y Judicial, según razones que cons
Córdobas con Treinta y Cinco Centavos tan aJ margen de cad& uno de ellos, y do
( C$'. 9,125.315), incluyendo los términos con cumentos anexos a este expediente, se na-
que abre y cierra sus operaciones; y mó a autos en providencia de las ocho de 

Considerando: la mafiana del veintidós de Julio de mil 
Que por terminada la Glosa Adminis- novecientos sesenta y cinco; 

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo Por Tanto: 
del contador don Alfonso Alemán B., y da· Con tales antecedentes, ofda la. opinión 
da en traslado al señor Juan J. Le7.Cano, del señor Fiscal General de Hacienda, co
éste elevó las diligencias al conocimiento rridos los trámites de derecho con apoyo 
~l señor jefe de esta Sala, por medio de del Art. 151 de la . ley Reglamentaria del 
auto de las nueve. de la mañana del vein· Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
ticlnco de Enero de mil novecientos sesen- cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
ta y cinco, folio 9, habiendo esa superio- de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
ridad dictado la providencia de las nueve y Judicial, en nombre de la República de Ni· 
quince minutos de la mañana de este mis- caragua, definitivamente; 
mo dla y que obra al pie de este mismo fo- Falla: 
llo, disponiendo que este expediente ya Que la cuenta rendida por el aefior Or-
formado pase a poder del suscrito, por tan· Lando Cárcamo Espino, de calidades co
to fue puesto el "cúmplese" de ley y se de- nocldas en el carácter de Tesorero Muntci
cla.ra abierta la Glosa Judicial de esta pal de Mateare, departamento de Ma
cuenta, auto que corre al reverso del fo· nagua, durante el lapso comprendido del 
lio 9; y . primero de Enero al treinta y uno de Ma· 

Considerando: yo de mil novecientos sesenta y tres, es co-
Que en escrito del diecinueve . de Julio rrecta y por tanto se aprueba., quedando 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio el mencionado sefior y BU fiador solidario, 
~5, el Defensor de Oficio, don. Manuel libres y solventes con los fondos de eaa T~ 
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soreria en lo que a este juicio se refiere, mo prueba de su legal personerfa y a co
décimo primero y último de su actuación rrer los traslados de ley a las partes; y 
en tal cargo. Líbrese copia de esta reso- Considerando : 
lución al interesado para que le sirva de Que en escrito presentado a las ocho de 
suficiente finiquito, previa solicitud escri- la mañana del veinticuatro de Julio de mil 
ta en la Secretaria del Tribunal de Cuen- novecientos sesenta y cinco, el apoderado 
tas. Cópiese, notifiquese, publíquese en "La del cuentadante, señor Catón C., al devol
Gaceta" y archfvese. ver su traslado y que figura al folio 19, 

Gonza'lo Yescas R. entre otras cosas expuso: "los doce repa
Tramitador Judicial ros formulados a esta cuenta, fueron des-

M aría Auxiliadora Pérez u. vanecidos en la Glosa Administrativa y Ju-
Sria. dicial, por los contadores que interyinie

ron, como lo expresan las razones firma-
EXP NQ 48 das al margen de cada uno de ellos. Por 

· . tanto, no teniendo mi representado ningu-
Contraloria E.spec1al de Cuentas Loca- na responsabilidad por lo que hace a este 

les. Sala del T~bunal de ~entas: Mana- juicio, renuncio al resto del término del 
g:ua, D. N., treinta. de Juho de nnl n~ve- traslado y le pido llamar a autos para dic
ci~ntos sesenta y c!nco. L8;S ocho y vemte tar sentencia de ley". El suscrito dio en 
minutos de la manan~. Vi~ 9ue fue la traslado el presente expediente al señor 
c~e1;1ta de la Tesorer1a ~umc1pal de El Fiscal General de Hacienda, para los ef ec
V1e30, depart:,amen~ de Chmandega, lleya- tos de ley, y que una vez evacuado por es
da por el senor Uhses Cabrales C., quien te funcionario, está de acuerdo con lo di
es lll8:Yºr de edad, casado: ~~ otras gei:ie- cho por el apoderado, como lo expresa en 
ralea ignoradas y con dom1c1ho en esa cm- escrito que corre al pie del folio 19· y 
dad durante el periodo del primero de Ju- Co iderando· ' 
lio al. treinta y uno de Diciembre de mil Que siendo ci:~o lo dicho por las par-
novec1entos sesenta y cuatro; tes, pues todos los reparos formulados fue-

Resulta: ros desvanecidos en la Glosa Administra.-
Que de conformidad con lo expresado tiva y Judicial, por los contadores que in

en la Carta Cuenta que corre al folio 18, tervinieron, según razones que constan al 
hubo un movimiento de ingresos y egresos margen de cada uno de ellos, y documen
durante el periodo indicado de Noven- tos que son agregados a este expediente, 
ta Mil Setecientos Sesenta y Seis Córdo- se llamó a autos en providencia de las ocho 
bas con Vetintidós Centavos ............ de la mañana del veintisiete de Julio del 
( Cf 90, 766.22) , incluyendo los términos con año corriente y debidamente notificadas 
que abre y cierra sus operaciones; y las partes este mismo día se está en el ca. 

Considerando: so de dictar sentencia; 
Que una vez terminada la Glosa Admi- Por Tanto: 

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car- Con tales antecedentes, oída la opinión 
go del contador dan Pedro J. Romero, ele- del señor Fiscal General de Hacienda, co
vó las diligencias al conocimiento del se- rridos los trámites de derecho con apoyo 
ñor Contralor de esta Sala, por auto de las del Arto. 151 de la ley Reglamentaria del 
nueve de la mañana del cinco de Julio de Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi· 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 15, cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marm 
haciendo constar que en esta cuenta que- de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
da un reparo pendiente, disponiendo esa Judicial, en nombre de la República de Ni
superioridad que este expediente ya for- caragua, definitivamente: 
mado pase a la Glosa Judicial, a cargo del Falla: 
suscrito, por tanto fue puesto el "cúm- Que la cuenta presentada por el señor 
plese" de ley a continuación de las provi- Ulises Cabrales C., de calidades conoci
dencias precitadas del jefe de despacho; das en el carácter de Tesorero Municipal 
Y de la ciudad de El Viejo, departamento de 

Considerando: Chinandega, durante el periodo del prime-
Que en escrito del dfa veintitrés de Ju- ro de Julio al treinta y uno de Diciembre 

lio de mil novecientos sesenta y cinco, fo- de mil novecientos sesenta y cuatro, es 
lio 17, el Defensor de Oficio, don Ramiro buena y por tanto se aprueba, quedando 
Catón C., presentando el poder original, el mencionado señor y su fiador solidario, 
pide se le tenga por personado como apo- libres y so1ventes con los fondos de esa 
derado del cuentadante, señor Cabrales C., Tesorería en lo que a este juicio se refie
el que suscribe lo tuvo como tal por auto re, cuarto de su actuación en tal cargo. Li
de las ocho y quince minutos de la maña- brese copia de esta resolución al interesa
na del mismo día de la petición, mandan- do para que le sirva de suficiente finiqui
do tomar. razón del Poder que presentó co- to, previa solicitud escrita en la Secretaria. 
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del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifí-' se así: "Los diez reparos formulados a es
quese, publiquese en "La Gaceta" Diario 1 ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Oficial y archivese. Administrativa y Judicial, por los conta-

Gonzalo Yescas R. dores que intervinieron, como lo expresan 
Tramitador Judicial las razones firmadas al margen de cada 

María Auxiliadora Pérez U. uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re-
Sria. presentado ninguna otra responsabilidad 

por lo que hace a este juicio renuncio al 
SENTENCIA N"' 39. resto del término del traslado y le pido 

Contraloría Especial de Cuentas Loca- llamar a autos para dictar sentencia de 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- Ley". Y oída la opninión del señor Fiscal 
gua, D.N., dieciséis de Septiembre de mil General de Hacienda, está de acuerdo con 
novecientos sesenta y cinco. Las ocho de dicho pedimento, ver folio 16; y 
la mañana. Examinada que fue por el Con- Considerando: 
tador de Glosa de esta Sala don Elüa F. Que siendo cierto lo dicho por las par-
Bonilla H .. la cuenta de la Tesorería Mu- tes pues todos los reparos formulados fue
nicipal de San Juan del Sur, Departamen- ron desvanecidos en la Glosa Administra
to de Rivas, que el señor don M. Salvador tiva y Judicial, según ramnes que constan 
Flores S., mayor de edad, casado, comer- al margen de cada uno de ellos, y docu
ciante y de aquel domicilio, llevó durante mentos anexos a este expediente, se llamó 
el período de Julio a Diciembre de 1963; a autos en providencia de las ocho de la I 

Resulta: mañana del trece de Septiembre de mil no-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- vecientos sesenta y cinco; 

lío 15 hubo un movimiento de Ingresos y Por Tanto: 
Egresos de Setenta y Tres Mil Trescientos Con tales antecedentes, oída la opinión 
Cuarenta y Seis Córdobas y Treinta y un fiscal, coITidos los trámites de Derecho 
Centavos ( (f 73.346.31), incluyendo los con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla-
términos de apertura y cierre; y mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 

Considerando: de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi-
Que estando terminada la Glosa Admi- cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mano 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
tador don Elifa F. Bonilla H., éste dio en Judicial en nombre de la República de Ni
traslado el expediente respectivo al Jefe caragua, definitivamente; 
de esta Sala, en providencia de las diez de Falla: 
la mañana del día dqce de Julio de mil no- Que esta cuenta tal como se deja rela-
vecientos sesenta y cinco según fo1io 11, cionad.a es buena y por consiguiente 1110 
con tres reparos pendientes, en tal virtud, aprueba, quedando el señor don M. Salva
esta superioridad proveyó ordenando que dor Flores S., de calidades conocidas en 
las presentes diligencias pasaran a cono- autos, junto con su fiador solidario, li
cimiento del suscrito para los fines del bree y solventes con los fondos de la Te
trámite judicial y fallo, según auto de las sorería Municipal de San Juan del Sur, 
diez y quince minutos de la mañana del Departamento de Rivas, por lo que hace 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues- al periodo de Julio a Diciembre de mil no
to el "cúmplese" a las once de la mañana vecientos sesenta y tres, segundo de su ac
del mismo dia, mes y afio, según consta al tuación en tal cargo. Líbrese copia de es-
reverso del fo U o 11 ~ y ta resolución al interesado para que le sir-

Considerando: va de suficiente finiquito, debiendo pre-
Que en escrito del nueve de Septiembre sentar por escrito la solicitud en la. Se

de mil novecientos sesenta y cinco, folio cretaria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
14 el Defensor de Oficio don J. Manuel notüíquese, pubJ.iquese en "La Gaceta" y 
Arosteguí F., ostentando el poder corres- archívese. 
poncliente, pidió se le tuviese por persona- · · Eduarik> Núñez V., 

Tramitador Judicial do como apoderado del Cuentadante, don 
M. Salvador Flores S., en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
ley a las partes y; 

CoMiderando: 
Que en escrito de diez de Septiembre de 

mil noveciéntos sesenta y cinco, folio 16 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
tegui F., devolvió el traslado expresándo-

María AuxiliadOra Pérez U. 
Sría. 

SENTENCIA N9 67 . 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Me.na
gua, D.·N., diecisiete de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el Con: 
tador de Glosa de esta Sala, don Noel Ma
renco G., la cuenta de la Tesorería Muni-
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cipal de San Juan del Norte, ~partamen-1 tes pues todos los reparos formulados fue
to. de Río, San Juan, que el senor don Al- ron desvanecidos en la Glosa Adm.inistra
drick Paúl Becford, mayor de edad, sol- tiva según ra2.0nes que constan al mar
t~ro, negociante ~ de aqueL domicilio, lle- gen' de cada uno de ellos, y documentos 
v~ duran~ el periodo de Enero a Junio de anexos a este expediente, se llamó a autos 
mil novecientos sesenta Y tres; en providencia de las ocho de la mañana 

, Resulta: del dieciséis de Septiembre de miL nove-
Que segun Carta-Cuenta que corre al fo- cientos sesenta y cinco· 

lio 14 hubo un movimiento de Ingresos· y p Ta~to. 
Egresos de Cinco Mil Ochocientos Trein- or · • • 
ta y Nueve Córdobas y Cuarenta y Tres . Con tales. antecedentes,, oida la opinion 
Centavos (e¡: 5.839.43), incluyendo los tér- fiscal, comdos los trámites de Derecho 
minos de apertura y cierre· y con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-

Considerando'· mentarla del Tribunal de .Cuentas de 15 
Que estando terminada 1~ Glosa Admi- de Diciembre de 1~99, ~gurida edición Ofi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- cial Y Decreto EJecubvo de 30 de ~arzo 
tador don Noel Marenco G., éste dio en de ~9~6, el suscrito Contador. ~tad~r 
traslado el expediente respectivo al Jefe Judicial en no~~re de la 

0

Repubhca. de N1-
de esta Sala, en providencia de las ocho de caragua, defirutivamente' 
la mañana del día treintiuno de Agosto de Falla: 
mil novecientos sesenta y cinco según fo- Que esta cuenta tal como se deja rela-
lio 11, sin reparos pendientes, en taL vir- cionada es buena y por consiguiente se 
tud, esta superioridad proveyó ordenando aprueba, quedando el señor don Aldrick 
que las presentes diligencias pasaran a co- Paúl Becford, de calidades conocidas en 
nocimiento del suscrito para los fines del autos, junto con su fiador solidario, libres 
trámite judicial y fallo, según auto de las y solventes con los fondos de la Tesorería 
ocho y quince minutos de la mañana del Municipal de San Juan del Norte, Depar
mismo dia, mes, año y folio, habiendo tamento de Río San Juan, por lo que ha
puesto el "cúmplese" a las nueve de la ma- ce al período_ de Enero a Junio de mil no
ñana del mismo día, mes y año, según cons- vecientos sesenta y tres, Vigésimo Octavo 
ta al reverso del folio 11; y de su actuación en tal cargo. Líbrese copia 

Considerando: de esta resolución al interesado para que 
Que en escrito del diez de Septiembre le sirva de suficiente finiq~ito, debiendo 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio presentar por escritp la solicitud en .18: Se-
13 el Defensor de Oficio don J Ma- cretaria del Tribunal de Cuentas, copiese, 
nuel Arosteguf F., ostentando el poder co- notifiquese. publfquese en ºLa Gaceta" y 
rrespondiente, pidio se le tuviese por per- archivese. Lineado - de Vale. 
sonado ~mo apoderado del Cuentadante, Eduardo Núñez V., 
don Aldnck Paúl Becford, en cuya vir- Tramitador Judicial 
tud el suscrito l<? tuvo como tal por auto María Auamia.dora. pérez u. 
de las ocho y quince minutos de la mafia- Sría. 
na del mismo día, mes, año y folio, man-
dando tomar razón del Poder y a correr • 
Jos traslados de Ley a las partes; y SENTENCIA NQ 68 . 

Considerando: Contralorla Especial de Cuentas Loca-
Que en escrito del once de Septiembre les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana.

de mil novecientos sesenta y cinco, folio gua, 1?· N., diecisiete de,.Septiembre de mil 
15 el Defensor de Oficio don J. Manuel novecientos sesenta y cmco. Las nueve de 
Arostegui F., devolvió el traslado expre- la mañana. Examinada que fue por el Con
sá.ndose así: "Los cinco reparos y la ob- tador de Glosa de esta Sala, don Noel Ma
servación formulados a esta cuenta fueron renco G., la cuenta de la Tesorerla Muni
desvanecidos de la Glosa Administrativa cipal de San Juan del Norte, Departamen
por el contador que intervino, como lo ex~ to ~e Rfo San Juan, que el señor Aldrick 
presan las razones firmadas al margen de Pat!l Becford, mayor de. ~d, soltero, ne
cada uno de ellos. Por tanto no teniendo mi gociante Y de aquet domlClho, llevó duran
representado ninguna o~ responsabili- te el período de Julio .a Diciembre de mtl 
dad por lo que hace a este juicio renuncio novecientos sesenta y tres; 
al resto del término del traslado y le pido Resulta: 
n~;ir a autos par!l . dictar se~tenci~ de Que según Carta-Cuenta que ~rre al fo-
Ley . Y ofda l'?' opinión del senor Fiscal lio 17 hubo un movimiento de Ingresos y 
General de Hacienda, está. de acuerdo con Egresos de Cinco Mil Quinientos Treinta 
dicho pedimento, ver folio 15: y y Dos Córdobas y Cuarenta y Nueve Cen-

Conslderando: ta vos ( 4: 5.532.49) incluyendo los térmi-
~ue .siendo cierto lo dicho por las par- nos de apertura y cierre; y . ~ _, 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3969 

,. Considerando: ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di-
Que estando terminada la Glosa Admi- ciembre de 1899, segunda edición Oficial 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
tador don Noel Marenco G., éste dio en 1936, el suscrito Contador Tramitador Ju. 
traslado el expediente respectivo al Jefe dicial en nombre de la República de Nica-
de esta Sala, en providencia de las nueve ragua, definitivamente: · 
de la mañana del día treintiuno de Agos- Falla: 
to de mil novecientos sesenta Y cinco se- Que esta cuenta tal como se deja rela.-
gún foMo 14, sin reparos pendientes, en tal cionada es buena y por consiguiente se 
virtud esta superioridad proveyó ordenan· aprueba, quedando el señor don Aldrick 
do que las presentes diligencias pasaran a Paúl Becford, de calidades conocidas en 
conocimiento del suscrito para los fines del autos, junto con su fiador solidario, libres 
trámite judicial Y fallo, según auto de las y solventes con los fondos de la Tesorería 
nueve y quince minutos de la mañana del Municipal de San Juan del Norte, Depar
mismo dia, mes, año y folio, habiendo pues- ta.mento de Río San Juan, por lo que hace 
to el "cúmplese" a las diez de la mañana al periodo de Julio a Diciembre de mil no
del mismo dia, mes Y año, según consta vecientos sesenta y tres, vigésimo noveno 
al reverso del folio 14; Y de su actuación en tal cargo. Líbrese copia 

- Considerando: de esta resolución a1 interesado para que 
Que en escrito del diez de Septiembre de le sirva de suficiente finiquito, debiendo 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 16 presentar por escrito la solicitud en la Se
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros- cretaría. del Tribunal de Cuentas. Cópie
tegui F., ostentando el poder correspon· se, notifíquese, publiquese en "La Gaceta" 
diente, pidió se le tuviese por personado y archívese. 
como apoderado del Cuentadante, don Al- Eduard-0 Núñez V., 
drick Paúl Becford, en cuya virtud el sus- Tramitador Judicial 
crito lo tuvo como tal por auto de las nue- María Auxiliadora Pérez U. 
ve y quince minutos de la mañana del mis- Sria. 
mo día, mes, año y folio, mandando tomar -~ 

razón del Poder y a correr los traslados Exp. Nq 66 
de Ley a las partes; Y Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Considerando: Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
Que en escrito ~el once de Septiembre D. N., treinta de Agosto de mil novecietttos 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio sesenta y cinco. Las nueve de la mañana. 
18, el Defensor de Oficio don J. Manuel Vista que fue la Cuenta de la Administra
Arosteguí F., devolvió el traslado expre- ción General de los Mercados y Mesones de 
sándose as[: "Los cinco reparos formula- Managua, departamento de ese mismo 
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en nombre, llevada por el señor Guillermo 
la Glosa Administrativa, por el Contador Garcia Aguilar, quien es m~or de edad, 
que intervino, como lo expresan las razo. casado, Oficinista y con domicilio en esta 
nes firmadas al margen de cada uno de ciudad, quien actuó como administrador, 
ell08. Por tanto, no teniendo mi represen- durante el período comprendido del prime· 
tado ninguna otra responsabilidad por lo ro de Enero al treinta de- Junio de mil no
que hace a este juicio renuncio al resto del vecientos sesenta y cinco; 
término del traslado y le pido llamar a au- . · Resulta: 
U>s para dictar sentencia de Ley", Y oida Que .. de conformidad con lo expresado 
l~ opinión del señor Fiscal Gene~al de H~- en la Carta Cuenta que corre a los folios 
c1enda., está d.e acuerdo con dicho ped1- 26 y 29, de este expediente, hubo un movi-
mento, ver follo 18; Y miento de ingresos y egresos en la cuenta 

Considerando: . de Caja, en el período indicado de Un. Mi-
Que siendo cierto lo dicho por las par- llón Doscientos Veintiocho Mil Sesenta y 

tes pues todos los reparos formulados fue- Dos Córdobas con Setenta y un Centavos 
ron desvanecidos en la Glosa Administra- (ti 1,228.062. 71), incluyentdo los términos 
tiva, según razones que constan al margen de apertura y cierre; y 
de cada uno de ellos, y documentos ane- Corisidérando: 
xos a este expediente, se llamó a autos en Que en er examen de esta cuenta duran-
providencia de las oc~o Y cuarent~ Y, cin- te la Glosa Administrativa la que fue 
co ~inutos de la .manana. del dieciséis de practicada por el' oontador de esta Sala, 
Septiembre de mil novecientos sesenta Y señor William Lanzas !caza, hace constar 
cinco; en pliego de reparos que obra al folio 25, 

Por Tanto: que no quedan reparos pendientes, habien-
Con tales antecedentes, oida la opinión do dictado auto a las nueve de la mafiana 

fiscal, ·corridos los trámites de Derecho con del veinte de Agosto de mi1 novecientos 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamenta- ~nta. y cinco, expresando que por con-~ 
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cluida la Glosa Administrativa de esta 
cuenta pase al señor Contralor de Cuen
tas Locales: para los fines de ley, dispo
niendo esa superioridad que este expedien
te con veinticinco hojas útiles pase a la 
Glosa Judicial, a cargo del suscrito según 
mandato de las nueve y quince minutos 
de la mañana de este mismo día, auto que 
corre al pie del folio 25, por tanto fue pues
to el "cúmplese" de ley a continuación de 
las providencias precitadas del jefe del 
despacho: y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veinticinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 27, 
el señor Defensor de Oficio, don Ramiro 
Catón C., de conformidad con el poder otor •. 
gado a su favor, ante los oficios del se
ñor Carlos Callejas Moreira, Abogado y 
Notario Público y de este domicilio, pide 
se le tenga por personado en este juicio de 
cuenta la que fue llevada por el señor Gui
llermo García Aguilar. El suscrito tuvo 
por personado al señor Catón C., en provi
dencia de las ocho y quince minutos de la 
mafiana de este mismo dfa y año, auto que 
corre al pie del folio 27, mandando a la vez 
tomar razón del Poder original y dar tras
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 

mismo día, se está en el caso de dictar sen
tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal Específico de Hacienda, 
corridos los trámites de derecho con apo· 
yo del Art. 151 de Ja ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas, segunda edi
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma historia· 

da es buena, y por tanto se aprueba, que." 
dando de consiguiente el señor Guillermo 
García Aguilar, quien desempeñó eL cargo 
de Administrador General de los Merca
dos y Mesones de esta ciudad capital, du
rante el periodo comprendido del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil nove
cientos sesenta y cinco, junto con su fia· 
dor solidario libres y solventes con los fon
dos de esa Empresa Municipal, en lo que 
se refiere a este periodo, tercero de su ac
tuación en tal cargo. Librese copia de es· 
ta resolución al interesado previa solici
tud escrita y para tal fin debe dirigirse al 
despacho de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" Diario Oficial y archive
se. 

Gonzalo Ye8008 R. 
. Tramitador Judicial 

María A u.riUadora Pérez U. 
Sria. 

Rel1olon11 Exterlor11 

Que al devolver traslado por escrito 
presentado a las ocho de la mañana del 
dfa veintiséis de Agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco, folio 30, el apoderado 
del cuentadante, señor Catón C., entre 
otrM cosas expresó: "que los veinte re
paros formulados a esta cuenta, . fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
por el contador que intervino, como lo ex- Ratificación de Nfcaregua del Pacto 
presan las razones firmadas al margen de Con1titutlvo de FE DE CA ME 
cada uno de elos, por tanto no teniendo mi 
representado ninguna responsabilidad en Acta de Depósito del Instrumento de Ra· 
lo que hace a este juicio, renuncio al l'E'8· llflcacl6n por el Gobierno de Nicaragua del 
to del término del traalado y le pido lla· Pacto Constitutivo de la Federación Cafeta· 
mar a autos para dictar sentencia de ley". lera de América (Fedecame). 
El suscrito dio el traslado al señor Fiscal los suscritos, Ernesto Matamoros Meza, 
General de Hacienda, para su pronuncia- Embajador Extraordinario y Plenipotencia· 
miento quien al evacuar este traslado está rlo de Nicaragua y Roberto Oallardo, Sub· 
de acuerdo en que se dicte la sentencia co· Secretarlo de Relaciones Exteriores de l!I 
rrespondiente, como lo indica en escrito Salvador, Encargado del Despacho, se re· 
que corre al pie del folio 30; Y únleron en esta fecha a fin de proceder al 

Considerando: Depósito, en la Canclllerf a salvadorefta, del 
Que siendo cierto lo dicho por las par- Instrumento de Ratificación, por parte del 

tes respecto a la insubsistencia de repa- Gobierno de Nicaragua, del Pacto Constltu· 
ros loe que fueron formulados por el con- tlvo de la Fedrracfón Cafetalera de Am6rlca 
tador Lanzas I., son desvanecidos por él (Pedecame), suscrito en esta capital el velntl· 
mismo en la glosa Administrativa, según cuatro de Octubre de mil novecientos sesen· 
razones puestas al margen de cada uno de ta Y cuatro. 
ellos, en tales circunstancias se llamó a au- El Instrumento de Ratificación fue entre .. 
tos en providencia de las ocho de la mafia. gado por el Excelentfsimo Senor Embajador 
na del veintiocho de Agosto, año en curso, de Nicaragua, de conformidad con el capf · 
y_ debidamente notificadas las partes este tulo noveno del Pacto aludido. 
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En fe de lo cual, firman la presente Acta, 
por duplicado, en el Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores de El Salvador, el dfa dieci
séis de Noviembre de mil novecientos sesen· 
ta y cinco. 

(f) Ernesto Matamoros Meza 
(f) Roberto Oallardo 

Fomento y Obr11 Públlo11 

Contrato Entre el Gobierno 
y Compañia Harrh 

cNo. 239C 
Contrato por Servicios de /ngenkrla 

Nosotros, Manuel Amaya Leclalr, Vice
Ministro de fomento y Obras Públicas e 
Ingeniero jefe del Departamento de Carre· 
teras, en nombre del Gobierno de Nicaragua 
y que en adelante se llamará El Gobierno 
por una parte, y el Seflor Peter Llmberg, en 
su carjcter de representante de la firma 
Prederlc R. Harrls con Sede Principal en 
Nueva York. EE. UU. por otra parte y que 
en adelante se llamará Harrls (generales de 
ley) hemos convenido celebrar el siguiente 
Contrato: 
Cldusula Primera.- (Trabajos a Ejecutar· 
se) Los servicios de lngenlerla que Harris 
se compromete a ejecutar para el Gobierno 
de Nicaragua sin estar limitados a ellos, In· 
clulrán: 
1)-Revislón de Planos constructivos, espe· 

clflcaclones de construcción, documen
tos de licitación y contrato preparados 
por el Departamento de Cureteras en 
en conexión con la -construcción de la 
carretera Puente Real frontera Hondu· 
rena. 

2)-Aslstlr al Departamento de Carreteras en 
el estudio de las ofertas recibidas me 
dlante llcllación pública para la cons· 
trucclón de la carretera Puente Real 
frontera Hondurena. . 

3)-Aslstlr al Departamento de Carreteras 
en la contratación de la firma escogida 
para ta construcción del proyecto antes 
mencionado. 

4)-Asisllr al Departamento de Carreteras 
en la supervisión que éste llevará a ca 
bo durante la construcción de la carre 
tera Puente Real-frontera Hondurefla. 

5)-Certlflcar que la construcción hecha por 
el contratista y supervisada "'por el De· 
partamenlo de Carreteras en el proyec· 
to Puente Real-frontera Hondurena 
se está llevando a cabo de acuerdo con 
los planos y e:peciflcaclones aprobados 
por el Banco Centroamericano de lnle· 
graclón Económica (BCIE) y la Agen 
eta Norteamericana para el Desarrollo 
Internacional. (AID). 

6) -Certificar que los pagos ordenados por 
el Departamento de Carreteras al con· 
tratista son correctos y conforme con el 
trabajo efectuado. 

7)-A suministrar para el cumplimiento de 
los (6) Incisos anteriores dos (2) Ingenie· 
ros calificados y aprobados por el De. 
partamento de Carreteras los cuales 
permanecerán en . Managua hasta que 
el Gobierno, de común acuerdo con el 
Banco Centroamericano de Integración 
Económica, juzgue necesarios sus ser· 
vicios. 

8)-Uno de estos ingenieros será de amplia 
experiencia en la construcción de lena· 
cerfa, · drenaje, obras de protección, 
obras auxiliares, subbase, base y su· 
perficie de rodamiento y otro con •m· 
plia experiencia en la construcción de 
puentes. 

9)-La permanencia durante el periodo de 
construcción de la obra, de los ingenie
ros antes citados, será en el lugar del 
proyecto, a menos que el Gobierno 
decida otra cosa. 

Cldasula Segunda. - (Servicios suministra· 
dos por el Gobierno). 

El Gobierno proveerá sin costo al¡uno 
pera Harri:; todos los planos de la carretera 
y de los puentes, libretas de los estudios de 
suelos y fundaciones, datos hidrológicos u 
otra información técnica que tenga a mano 
el Gobierno y que éste puede considerar re· 
laclonada con el proyecto. 
Cldusula Tercera. - (Remuneración y for· 
ma de pago). 

Considerando que Harris esté cumpliendo 
con los Servicios de lngenlerfa establecidos 
en este Contrato, la forma de pago del Go· 
blerno a Harria se har4 asf: 
1)-$2 500.00 US$ Dólares mensuales por 

cada ingeniero durante la permanencia 
en el pafs, autorizada por el Gobierno. 
Estos $2,500.00 se descomponen asf: 
Sueldo $ 1,200.-/mes 
Beneficios Sociales y 
Stguros (200/o) 

Gastos de Campo (Es· 
timados) 

OastosOeneralesy Asls· 
tencia Técnica de Ofl· 
clna Central (50°1.) 

Imprevistos (5°1o) 
Margen (10º/1) 

240.-

280.-

000.-
60.-

120.-
$ 2,500.-/mes 

2) $ 300.00 US Dólares mensuales como 
viáticos por cada ingeniero mientras 
éstos permanezcan en Managua con la 
autorización del Gobierno. 

3)-Coslo de pasaje aéreo para cada Inge
niero entre Nueva York y Managua y 
regreso. 

. . ' 
' 
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4)-Hasta la suma de$ 1.000.00 US D61a· 
res por gastos menores en conexión 
con el traslado de los Ingenieros, para 
lo cual se requerirán los comprobantes 
1decu1dos. ~ 

Estos pajlOS ser'n hechos mediahte che 
ques en dólares contra un Banco norteame· 
ricino en Nueva York en los primeros dfas 
de cada mes, 

Pira el presente ejercicio fiscal, los pagos 
1 que se refiere esta cliusula se tomarán de 
la Codificación 09 -34-07 -11 -0173 del 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
bllca. Para los aftos siguientes se asignará 
en el Presupuesto partidas adecuadas para 
111 fin. 
C/4asula Cuarta.-(Comlenzo y Terminación 
del Trabajo) · 

La duración de este contrato se estima en 
treinta (30) meses, tiempo programado para 
la revisión de planos y especificaciones, pre· 
paracl6n de documentos de licitación y con 
trato, estudio de ofertas, adjudicación del 
trabajo y la supervisión de la construcción 
del proyecto propiamente dicho. 

SI el tiempo estimado sufriese aumento o 
disminución la remuneración que se p1gui 
a Harrls sufrirá los ajustes necesarios en ba· 
se a los honorarios aquf acordados. 

Se empezará 1 contar el tiempo cuando 
el cOoblemo:11 notifique a Harrls de dar co· 
mlenzo 1 sus labores. 
Cldusula Quinta.-(Derechos, Ta11fa e lm· 
puestos de la Reptlbllca de Nlcaragu1). 

Todos los Impuestos gravados a Harrls 
en Nicaragua serán reembolsados por el 
cOoblerno• excepto aqul!llos necnarlamen· 
te requeridos sobre salarlo devengados y 

k que son pagados 1 empleado Nicar1gQense 
~.· en moneda local. Harrls esti eximida de 
~. pabsrar 

1
derechos

1
co
1 

nsulares y ~e importación 
~· so re os mater a es y el equipo necesarios 
~ · para llenar las finalidades de este Contrato. 
.;. Los materiales y equipo asf Importados, Ha· 

rrl1 los tendri que sacar del pals dentro de 
un periodo no mayor de sesenta (60) dfas a 
contu de Ja fecha en que ambas partes den 
por terminado este Contrato, en caso con· 
trarlo Harrls pagará los impuestos respectl· 

,· vos. 
Cldusula Stxta.-(Cambios y Revisiones~ 

El cOoblemo• puede en cualquier tiP.mpo 
con la aprobación del Banco Centroamerl· 
cano de Integración Económica y mediante 
orden escrita, hacer cambios dentro de los 
t6rmlnos de este Contrato, siempre que es 
tos cambios est6n de acuerdo con los térml· 
nos del Contrato entre el cOobierno• y el 
Banco. SI tales cambios motivan un au 

~... mento o disminución en el costo estimado 
~L·-~ ... ;:~- . . . o l!n el tiempo requerido para llevar a cabo 
· .. ~ · · este Contrato o que afecten cualquier otra 

{ 

disposición de esle Contrato, se hará un a· 
ju"te equitativo en los honorarios que se de· 
han pagar a Harrls y en todos los otros tér· 
minos de este Contrato que puedan afectar· 
se modificándolo en forma adecuada. 

SI Harrls es de opinión que cualquier tra· 
bajo ordenado por el cOoblerno• constituye 
un trabajo extra: es decir fuera de lo acor· 
dado en este Contrito, notificará directa y 
prontamente al cOohierno• el cual si llega a 
determinar que en realidad es un trabajo ex· 
tra dará una compensación a Harrls en una 
base justa y equitativa. Ningun trabajo ex· 
Ira se podrá llevar a cabo hasta que Harrls 
reciba la aprobación escrita por parte del 
cOoblerno•. 
Cldusula Séptima.-(Fuerza Mayor). 

Harrls no será responsable, al rendir sus 
servicios bajo este Contrato, de cualquier 
perdida o dafto debido a retrasos o fallas 
por causas fuera de su control, Incluyendo 
pero no limitadas a actos de Dios, actos u 
omisiones de las autoridades civiles y mlllta· 
res, incendios, huelgas, embargos, guerras, 
contiendas polltlcas, motlne' y atrasos en 
transporte. 

En el caso de que por fuerza mayor se re· 
frase el cumplimiento de este Contrato por 
un periodo de tiempo mayor de tres (3) me· 
ses, cualquiera de las partes puede anular 
este Contrato. 
Cldusula Octava.-(Arbltraje) 

Cualquier desacuerdo o disputa que pue· 
da surg1r con relación a la Interpretación de 
este Contrato será sometido a los jueces 
competentes de la ciudad de Managua. 

Desacuerdos y di.sputas de carácter técnl· 
co en relación con este Contrato ser'n re· 
sueltas por arbitraje en la ciudad de Mana· 
gua nombrando ambas partes un árbitro de 
comlln acuerdo. Si el conflicto no es resuel· 
to, cada uno nombrará un árbitro y si toda· 
vfa hay desacuerdo entonces la Asociación 
NicaragQense de Ingenieros y Arquitectos, 
después de estudiar y considerar el caso, da· 
rá una decisión que será Inapelable. 
Cldusula Novtna.-(Personal Nicaragüense~ 

Harrls cumplirá en cuanto al empleo de 
personal nicaragüense con las leyes naclo· 
nales y en especial la del Seguro Social que 
a este respecto existen sin que esto slgnifl· 
que que el cOoblerno> está en la obligación 
de suministrarle personal. 
Cldusula D/clma.-(Lenguaje). 

Este Contrato ha sido preparado en len· 
~u1Je esp1ftol. Todos los Informes tanto de 
car•cter técnico como administrativo sertn 
preparados por Harrls en Idioma espaftol e 
inghb. 

Toda la correspondencia entre ambas par· 
tes ser• asimismo en lenguale espaftol e In· 
¡lés. ,·· 
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Odusula Undlclma.- (Cancelación). niero Manuel Ama ya Leclalr, Vlce·Mlnlstro 
Las partes contratantes esl4n de acuerdo de fomento y Obras Públicas e Ingeniero 

en que amhH tienen el dc:n;; .. r.u "e um.:elar Jo;tc Jc:I Departamento de Carreter111, en 
este Contrato por Incumplimiento o viola· nombre del Gobierno de Nicara¡u1¡ y el Se
clón del mismo por una de las partes, dando ftor T. Peter Llmberg, en au <'ar•cter de Re· 
noticias por escrito con trrlnta (30) df as de presentante de Ja firma f rederlc R. Harrl1, 
anticipación a la otra parte a menos que du· con Sede Principal en Nueva York, EE. UU. 
rante ese periodo Ja ruón de la cancelación Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
des1pareze1. nagua, D. N., 22 de Noviembre de 1065.-

En caso de cancelación del Contrato, Ha· RENE SCHICK.-Tomás Lacayo Monúall· 
nis reclblr4 el pago solamente por el traba· gre, Ministro de fomento y OO. PP. 
jo hecho y para el cual el cOoblerno> ha da· 
do su aprobación. 
Qdusula Duodlcima. - (Leyes de los Estados 
Unidos de América). 

Minl1terio del Tr1bl)o 

E1tatuto1 del Personal Unido 
de VariH Empre1&1 Limitada En vista de que los fondos que mediante 

el Contrato entre el cOoblerno> y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica ADOLfO 0ARCJA RosAL!S 
(BCIE) se usarfn para la construcción, pro· Abogado y jefe de la Sección de Coope· 
vienen a su vez de la Agencia Norteamerl· ratlvas·Mlnlsterlo del Trabajo 
cana_para el Desarrollo Internacional (AID). C E R T 1 F 1 C A : 
Harrls cumplirá con todas las regulaciones R 
de tal agencia requeridas por las leyes de esoluclón No. 58.-Secclón de Coope. 
los Estados Unidos de América. ratlvas, Ministerio del Trabajo, Managua, 

veinticinco de Octubre de mil novecientos 
Cldusula Dlcimatercera-(Libros y Archivos) sesenta y cinco, las ocho de la manana 

Harrls mantendr4 en forma adecuada JI. Vistos Resulta: El dfa veintiuno de Octu: 
bros y archivos concernientes a todas las bre de mil novecientos sesenta y cinco a las 
transacciones bajo Contrato y disponibles diez de la maftana presentó a esta Sección 
para Inspección por el Gobierno de Nlca· de Cooperativas el Dr. Alfonso Valle Pastora 
ragua, el Banco Centroamericano de lnte· la Escritura P&ibllca autorizada ante sus ofl. 
graclón Económica y la A¡encia Norteame· clos notariales con el número veinte, a las 
rlcana para el Deliarrollo Internacional o por diez de la maftana del veintinueve de Sep
sus agentes autorizados o representantes, tlembre de mil novecientos sesenta y cinco 
por un periodo de tres (3) anos después del por la cual se constituye la Cooperativa d~ 
último pago en relación a este Contrato. Ahorro y Crédito Personal Unido de Varias 

En fe de lo cual firmamos el presente Con· Empresas Limitada, asf como los Estatutos 
trato en diez tantos de un mismo tenor, en de la misma aprobados en acta de las cinco 
la ciudad de Managua, D. N., a los doce de la tarde del veintinueve de Septiembre de 
dlas del mes de Julio de mil novecientos se- mil novecientos sesenta y cinco, se aprobarj 
senta y cinco.- (f) Manuel Amaya I.eclalr tanto la escritura constitutiva como sus esta· 
(lng. Manuel Amaya Leclalr), por Gobierno tutos de conformidad con el Arto. 218 CT. 
de Nlcarmgua.- (f) T. Peúr Umberg (T. Pe· Se considera que en la constitución de la 
ter Limberg), por f rederlc R. Harrls, lnc.- Cooperativa de Ahorro y Crédito de Perso-

EI suscrito Notario Público de la Repúbll· nal Unido de Varias Empresas Limitada, se 
ca de Nicaragua, C e r t 1 f 1 e a: Que las flr· observaron los !equlsltos exigidos en el C6· 
mas que anteceden y dicen: cManuel Ama· digo del Traba10, Capftulo IV Arto. 210 y 
ya Leclalr y T. Peter Llmberg• fueron pues· siguientes. Por tanto, de conformidad con 
tas en su presencia por el Ingeniero Manuel lo expuesto Y Arios. citados, se resuelve: 
Amaya Leclalr en nombre del Gobierno de Apruébase la constitución de la Sociedad 
Nicaragua y P~ter Llmberg en nombre de la Cooperativa de Ahorro Y Crédito Personal 
Cia. frederlc R. Harrls, lnc.¡ siendo estas Unido de V•rlas Empresas Limitada de que 
firmas las que usan los referidos senores en se ha hecho méritos en las presentes dtll· 
todos sus actos. gencla~¡ Inscribas~ su escritura y estatutos 

Managua, D. N., doce de Jullo de mil no- ~~v~ Lrbr~ de Registro de Cooperativas que 
veclentos sesenta y cinco. (f) O. Outilrrez esta Sección Y publfquese en La Oace· 
C. (Dr. Gustavo Gutiérrez Córdova) Aboga· ta Diario Oflchtl, la presente resolución y un 
do ) Notario. (Un Sello). extracto de escritura Y estatutos de la Sacie· 

dad. Archfvese un duplicado de escritura 
El Presidente de 1a Repllbllca, y estatutos fn fSta Sección No. 65 cCoo e· 

Acue!da: rativa de Ahorro y Crédito de Personal Vn1. 
Aprobar el Contrato No. 230 cC> que an· do de Varias Empresas Limitada. Por escrltu· 

tecede suscrito a los doce dlas del mea de ra pllbllca autorizada en lacludad de Chinan· 
J uno del corriente ano, entre el Senor In¡• de¡a, a las diez de la 1111n1n1 del dfa velntlnue-

. · .. , 
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"";?,, 
ve de Sepfü~mbre de mil novecientos sesenta Presidente, un Secretario, un Tesorero Oe· 
y cinco, ante los oficios notariales del Dr. Al rente¡ l Vocal¡ c) Por un Comité de Crédl· 
fonso Valle Pastora; comparecieron los Se· to d Por un Comilé de Vigilancia, am
ftores: julio Romero, casado, Je:fle~e~1ia~n~1· ~~~~~~rzf1ñr~~rn!t~;:~~~----.J. 
Ernesto Montano. casacfDr-...mednlco. Mar· miembros cada uno. Todos los miembros 
garita.S~que~oflcina. Jorge Ro· Je esta Cooperativa serán electos por la 
mero, casado, electricista. Andrés Carrasco, Asamblea Oeneral. Pueden también cele· 
casado, oficinista. Oustavo Sandoval, casado, brarse asambleas extraordinarias a solicitud 
ebanista. Humberto Oonzález, soltera; fon· del consejo de administración, del Comité 
lanero. Edmundo Alvarez, soltero, joyero. de Vigilancia y cuando el veinte por ciento 
Armando Martfnez, casado, destilador. jus- de los asociados lo soliciten. SI el Consejo 
tino Pérez, soltero, bodeguero. Mercedes de Administración no convoca a la Asam· 
Hern•ndez, soltero, oficinista. Piedad Dar blea Oeneral extraordinaria cuando a5f lo 
ce, soltera, Oficinista. Teresa Darce, soliera, solicite el Comité de Vigilancia o el veinte 
oficinista. Mlryam Argentina Oond.liez, por ciento de los socios, é1to1 en cada caso 
soltera, oficinista. francisco Aragón, salle· podrán hacerlo ellos mismos pero siempre 
ro, chofer. Concepción Rivera, casado, car dicha convocatoria deber• hacerse con diez 
plntero. Manuel Membreno, casado, car· dfas de anticipación a la celebración de la 
plntero. juan de Dios Acuna, soltero, a'ba· asamblea. Las resoluciones, acuerdos o 
nll. Ramiro Pérez, soltero, albaftil. Ellas disposiciones de la asamblea se tomarán por 
Hidalgo, soltero, c.hofer. ·Luis A. Moral('s1 mayorfa absoluta de los presentes, es decir 
soltero, maquinista. julio Torres, casado, se formará con más de la mitad. Cuarta: 
agricultor; del domicilio del Departamento Del Capital. Fondos Sociales y Dislribu· 
de Chlnandega, todos mayores de edad, ción de Excedentes.-EI capital social de 
gestionan en su propio nombre y conjunta esta Cooperativa será varlab'e e ilimitado y 
mente dicen: Que han acordado unirse pa· se formará asf: a) Con la aportación de los 
ra formar una sociedad cooperativa de aho asociados, siendo cada certificado de apor
rro y crédito y contenida en las slgulentt1 tac16n nominativo, indivisible con valor de 
cláusulas: Primera: -Denominación. Res· diez córdobas cada uno. · El capital de cada 
ponsablltdad. Domicilio. Duración y fl asociado estará limitado al diez por ciento 
nea. Esta sociedad se denominará cCoo del capital social; b) Con los donativos que 
perativa de Ahorro y Crédito Personal se reciban; e) Con los porcentafe1 que se 
Unido de Varias Empres.a Limitada; será de destinen para Incrementarlo. Los fondos 
responsabilidad limitada; tendrá su domicilio sociales se constitulrin en la siguiente for 
en la ciudad de Chlnandega y será de dura· ma: Anualmente se separará un cuarto del 
ción indefinida y los fines que persigue son: uno por ciento para fomento de educación 
t) Estimular un sistema cómodo y sencillo cooperativista, tomándose como base el to· 
de ahorro entre sus asociados: 2) ·facilitar a tal de préstamo concedidos durante el ejer· 
sus asociados préstamos a un interés razo- ciclo social. Los excedentes se dlstrlbulrin 
nable no mayor del uno por ciento men· asf: a) El diez por ciento para Reserva Le· 
sual sobre el balance adeudado; 3) Educar gal, b) El cinco por ciento para el fondo 
a los asociados dentro del esplrltu coopera· cuota de la federación de Cooperativas; c) 
tivlsta orientándolos a hacer buen uso del un Interés no mayor del seis por ciento 
dinero y del crédito. Segunda:-De los Aso· anual sobre el valornomlnal de los certifica· 
clados.-Podrán ser socios de esta Coope- dos de aportación Ingresados y no retira· 
ratlva todas las personas que trabajen en las dos a la fecha del cierre económico; d) El 
Empresas Industriales y Comerclalr.s de balance restante se distribuirá a los asocia· 
Chlnandega, observando el principio de dos en proporción al lnlerés pagado por 
neutralidad p0Utlca 1 religiosa y racial. El cada uno de ellos durante el ejercicio eco
número de socios es ilimitado pero la socie nómico con base al Ingreso total de intere· 
dad no podrá funcionar con menos de vein· ses cobrados por la Cooperativa. Quinta: 
tlcinco. Todo asociado al ingresar a la De los Préstamos y Devoluciones. - Los 
Cooperativa pagará la suma de cinco Cór- préstamos se otorgarán exclusiV1mente a 
dabas como cuota de admisión, y además los asociados de la Cooperativa. El lnte· 
el valor de un certificado de aport¡¡clón que rés de los préstamos no será mayor del uno 
no podrá ser menor de diez córdobas y el por ciento mensual sobre el balance adeu· 
que se podrá pagar de una sola vez, o en dado. Sext•: De las Obligaciones y Con· 
cuotas semanales, quincenales o mensuales. labilidad. La Cooperativa se hace acree· 
Tercera.-Direcclón y Adminlstraclón.-La dora o deu:lora de todas las obligaciones, 
autoridad de la Cooperativa estará integra· actos, contratos y o¡jeraclones que ejecute 
da asf: a) Por la Asamblea Oeneral, ésta el Consejo de Administración relaclon1do 
sesionará anualmente: b) Por el Consl'jo con ella, siempre que hayan sido efectua· 
de Administración que estará Integrado por dos conforme a la Ley. Los llbro1 de con· 
cinco miembros. Un Presidente, un Vice· tabllldad que llevará esta CooperallYI ser•n 
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los que exij.t el Código d~I Trabajo y ~os 
auxiliares que sean necesarios para su mtJor 
administración. El ejercicio social se cerra· 
r' anualmente el dfa treinta y uno de Agosto 
de cada ano. Séptima.-Dlsoluc Ión y U. 
quidaclón.-La Cooperativa se disolverá y 
liquidará conforme a las normas eslabled 
das en los Estatutos. Octava:-junta DI· 
rectlva Provisional: Presidente: Ernesto Mon· 
tano; Vice Presidente, Andrés Carrasco¡ 
Secretarla, Margarita Sequelra; Tesorero, 
lorge Romero y Vocal julio Romero. No 
vena, Constltuyente.-La prlrnera Asamblea 
General se celebrará el veintinueve de Sep· 

· tlembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
a las cinco de la tarde en el local Plantel 
Desmotadora cDopsa> en dicha asamblea se 
deberán aprobar los Estatutos y se elegirán 
las autoridades en forma definitiva y debe 
rán asistir a esta sesión las dos terceras 
partes del número total de asociados. fata 
Cooperativa se rtglrá por lo establecldu 
en la presente escrilura, en sus Estatutos que 
la comp!ementan, por los reglamentos que 
se emitieren, resoluciones de la Asamblea 
General y además por las normas generales 
referentes a la materia. Asf consta en testi· 
monio librado por el notorio autorlzinte en 
la ciudad de Managua D. N., a las diez de 
la manana del dfa quince de O~lubre di! mil 
novecientos sesenta y cinco. Managua, 
veintiséis de Octubre de mil novecientos 
sesenta y clnco.-Adoifo Oarda Rosales. 

Es conforme.-Managua Distrito Nacio
nal, doce de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y clnco.-Adoifo Oarc!a Rosa/ti, 
jefe de la Sección de Cooperativas, Mlnls 
terlo del Trabajo. 

Mlnl1terlo d• l:conoml1 

Ejecutivo Completa Reorganizael6n 
de Comi1i6n Con1olti-.a de 

De1arrollo Jndm1trial 
Acuerdo No. 77 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Art. 23 del Decreto No. 317, Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
reformado por el Decreto No. 65 de 26 de 
Marzo de 1063, publicado en cla Oacela• 
No. 77 de 1 de Abril del mismo ano. 

Vistos: 
Primero: Las disposiciones legales preci

tadas disponen que la Comisión Consulliva 
de Desarrollo Industrial estar' compuesta de 
siete miembros propietarios con sus respec· 
tlvos suplentes, designados todos por el 
Presidente de la República, en la que debe· 
rán estar representados la Asociación Nacio
nal de Industriales, el Poder Ejecutivo en 
los ramos de Economla, Hacienda y Recau 

daclón General de Aduanas¡ el Instituto de 
fomento Nacional y el Partido de la Mino· 
rfa. 

Segundo: El Acuerdo No. 13 de 13 de 
Marzo del ano en curso oue hizo efectivo a 
Pljlir del 15 del mismo mes, por el perfodo 
que deberá concluir el 14 de Marzo de 1067, 
el nombramiento de los miembros represen· 
!antes de la Cámara Nacional de Industriales, 
senores don Emilio Baltodano y don Car· 
los Mántlca, como miembros Propietarios y 
seftores don Mauricio Robelo e lng. Amoldo 
Ramfrn Eva, como miembros Suplentes. 

Considerando: 
Que para el debido funcionamiento de la 

Comisión, durante el mismo periodo, es 
procedente satisfacer los requisitos previstos 
por la Ley para la constitución de tal Orga· 
nismo Consultivo. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales arriba citadas, 
Acuerda:. 

Primero: Completar la reorganización de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal para el periodo que deberá concluir el 
14 de Marzo de 1967, en la sl¡ulenle forma: 
a ) De conformidad con el ordinal 2 del 

Art. 23 ya referido, designar miembros 
representantes del Poder Ejeocutivo1 en 
los ramos de Economfa, Hacienda y 
Recaudación General de Aduanas res· 
pectivamente a 101 senores lnR. José 
Vicente Alvarez, Doctor René Herdocla 
y don Oustavo Fernánd~z, en calidad 
de Propietarios, as( como a los senores 
lng. Ral11 Chávez1 Doctor Oonzalo Bar· 
berena y Don Manuel Salvador Rlvas1 

en calidad de Suplentes, respectlvamen· 
te. 

b) De conformidad con el ordinal 3 del 
mismo artfculo1 designar miembros re· 
presentan tes del Instituto de fomento 
Nacloqal a los senores Licenciado Anf· 
bal Ramfrez1 en calidad de Propietario 
y Licenciado jo~é Román González, en 
calidad de Suplente. 

e ) De ronformldad con el ordinal 4 del 
mismo art. 23, y con el art. 333 Cn.1 de
f lgnar miembros representantes del Par
tido de la Mlnorfa a los senores Doctor 
Carlos Oulllermo Bonilla, en calidad de 
Propietario y Don Alejandro Chamorro 
Espinosa, en calidad de Suplente. 

Segundo: Los nombrados lomarán pose
sión ante el Senor Ministro de Economla. 

Tercero: Reconocer y agradecer a los 
miembros salientes los merhlsimos servicios 
prestados, dejando sin efecto los Acuerdos 
de sus nombramientos respectivos. 

Comunfquese.-Dado en Casa Presiden· 
clal, a 101 ocho dfas del ·mes de Noviembre 
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de mil noveclenlo1 sesenta y cinco. RENE 
SCHICK, Presidente de la Repllbllca. Si/vio 
ArEikllo Cardenal, Ministro de Economfa. 
/~~IP ~kardo Agul/af, Oficial Mayor. 

~BECCION JUDICIAL 
Remates 

. N9 4505-8/U N9 236001-4 00,00 
Nueve de la manan• del dla dlec:l1él1 de Dlc:lem.

bre de mil aovecleato1 1eeeatlclnco, veaderA1e al 
martillo ea el local de e.te Juzgado una mlqulaa 
de coaer marca Sla¡er, modelo No. 401 O No. P-A 
952175; na radio marca Pbllllp1, de corriente al
terna, de ocho tubo•, u1ado1. 

l!jecuc:lóa prend1rl1 entre Julio Cé11r Martroez 
Abarca contra Alfredo Moreno Ponce. 

Oyen1e poaturu le¡aln. 
Maa1¡ua, D. N., dieciocho de Noviembre de mil 

aovecleato1 1uent1 )' claco.-Adolfo Oucfa E1-
qulvel, Juez Primero Local para lo Civil. 

3 3 

N9 4587-8/U N9 217359-4 00.00 1 

Trt1 tarde diez Diciembre próximo, rematarlte 
llaca nbtlca Llano Or1ade, e1ta jurlldlcclóa, velatl
claco manzan111 conteoleudo mejoru, lladaate: 
oriente, hidro Zeledóa; occidente, Joaqufa Zel edón¡ 
norte, 1ur, Pablo Monteae¡ro; 

Valorada: Mil córdob11. 
: flecute: Nlcolaaa Sleaz Chavarrfa a Concepción 

Sieaz 8l1adón. 
Oyen1e po1turaa. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Mata¡alpa, diecinue

ve Noviembre mil novecleato1 1uenta y clneo.
franclaco Moateae1ro L,-C. A. Heraindez, Srlo. 

fa coalorme.-C. A. Hemladez, Secretarlo. 
3 3 

N9 4507-8/U Np 236904-· 90.00 
Diez de la maftaaa 1el1 Diciembre próximo, 1u

b11tar'1t ette jaz¡ado predio urbano ea ciudad 
Chlchl¡alp1, Chlaaade¡1, barrio La Parroquia, na• 
cuadra poalente Comando O. N. trelatluaa 1 me
dia var11; oriente a poniente, por 1e1eata van• 
norte a 1ur¡ b17 ca11 de quince varu oriente a po
niente, por 1a loado re1pectlvo, en forma caftóa, 
cubierta de tej11, paredt1 taqnezal, oriente, 1olar 
de Eduardo Rtver1¡ poniente, mediando calle, 1olar 
de Sara Palma¡ norte, mediando calle, solar de Jo-
1f Dolorn Montlel. 

Ejecub: Laura Jarqufn de Mua¡afa a Silfida l!t
plaoza Mayor¡a. 

Bate po1tur11: Ocho mil 1etecleato1 cla cuenta 
c6rdoba1. 

Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto. León, Noviembre 
velaUdót, mil aoveclento1 1e1entlclaco.-R. Olear 
Saato11 Secretarlo. 3 3 

N9 4598-B/U Np 236005-· 135.po 
Cuatro de la tarde catorce Diciembre próximo, 

local ette juzgado, 1nb11tarbe finca n\ltlca •La 
l!lperanza•, ablcada en jarltdlcclóa Telpaaeu, 
Departamento de Madrlz, de ciento velatl1lete hec
t,rea1 de terreno, cultivada con caleto1, 1 ediflc1-
cloae1. Linda: norte, finca 1La flor. de l!:mlllo 
Papa¡a; 1ur, terreno• mualclpalu Telpaneca¡ 
oriente, montana Inculta¡ J occidente, cerro• Inca!· 
to1 y finca •La florida• de Tere11 P1¡ua¡a. la1crl· 
ta No. 885 follo• 53 al 56, Tomo 12. 11teato 2o. Li
bro de PropledadH, Sección de Derecho• Reale1. 

Ejecuta: la1tltuto Nlcar1¡üen1e de la Vivienda 
a Suceatón de Octavlo Pa¡u1¡a. 

Ba1e de la 1ub11ta: Veinte mil c:órdob11 de prla· 
clpal, mb lnter11t1 f co1tu. 

0,Hlt po1111r11 ttrmlao lt¡al. 

Dado ea el Juz¡ado 2o. Clril del Dl1trlto. Ma· 
aa¡u1, diez 1 ocho Noviembre de mil noveeleato1 
1e1ent1 y cinco.- H~ctor O. Llbby, Juez 2o. Civil 
del Dl1trlto.-C. J. Chamorro, Srlo. 3 3 

N9 4600 - 8/U N9 216907-· 00.00 
Once manaaa, diez de Diciembre ano en curao, 

local eate Juz¡ado, 1ub11tar,1e mejor po1tor, flaca 
niltlca ejldal, ubicada comarca Nejapa Hla Jarl1• 
dicción, de do1 maazaa11 111perflcle, lindante: aor• 
te, callejón enmedlo¡ 1nr, Relnafdo Vefbqun¡ 
oriente 1 poniente, Crl1t6bal Vel,rquez. 

fJecucl6n1 Joel Tellerfa Meadlet1 contra !dita 
Vell•quez Hernindez. · 

B11e de la 1ub11ta: Dlecl1lete mil treacleato1 H· 
1eata córdob11. 

Dado ea el Juz¡ado Primero Civil del Dlatrlto. 
Maaaaua, veinte de Noviembre de mil novecleato1 
1eseatlclaco.-L11 once de la maftana.-Jo1f l!r· 
a esto Beadafta, Juez.-Jo1é Ale). Salla11 C., Se· 
cret1rlo. 3 3 

N9 4632-8/U N9 236927-4 180.00 
Din efe la maihaa nueve Diciembre próximo 

vender6n1e al martillo J. al mejor p01tor ea eete 
Juz¡ado, 1l¡ulentee mlqala11: Un tractor marca 
lntera1tloaal Huveater, modelo 8-450, Serle No. 
RC-S881, motor número 80-264-50309: naa cul· · 
llvadora marca lateraatloaal, número 263, de do1 
1urco1, coa en¡aac:be de tru pnntoa, 1 una fertili
zadora muca latematlonal Harve1ter, Número 222, 
Ejecuta: Compaftla Automotriz 'I l!qulpo1 lad111-
tr11le1 S. A., a fillx Pedro Alfaro e l101la1 Ooa1'· 
lez de Alfara, para el pa¡o de treinta 1 do• mll 
cuatrocleato1 veintiún córdoba• coa velathln 
cent1vo1. 

Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto. León, Noviembre 
velatlclaco, mil aovecleato1 1eteatlclaco.-R. 01· 
car Santo11 Secretarlo. 3 1 

Adopción de Menor 
N9 4630-8/U N9 236006- • 90.00 

lo1 1eftore1 Cé11r Au¡usto E1plao11 Calero 1 
Edelma Varela MeaeeH de E1plao11, 1e baa pre• 
tentado a eete Jnz¡ado 10llclt1ado la autorlzacl6a 
judicial para adoptar a la menor Mariana del Car
men Ulloa, hija lle¡ltlma de la 1eftor1 Soledad 
Ulloa, ra fallecida¡ quien 1e crea coa derecho a 
opoaene que lo h1¡1 dentro del t~rmlao de lef, 
La menor ya H conocida por Marina l!lperaau 
E1plao11 Vuela. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Dl1trlto, 
a 101 relntlaueve df11 del met de Octubre de mil 
aovecleato1 1eeent1 y clnco.-H. O. LlbbJ, Jaea 2o. 
Civil del Dl1trlto.-C. J. Chamorro O., Secretarlo. 

3 1 

Aceitera Corona, Socled ad 
An6nlma ha 10Hcitado la Repo1lcl6n 
de Títulos DefinitiYos Extraviado• 

N9 4614-8/U N9 236919- • 45.00 
N9 236920- 4 90.00 

•Aceitera Corona, Sociedad Aaóntm .. ea virtud 
de lo Htlpalado en el Arto. 3 de 101 Eltatuto1, avl· 
11 a 101 1ccloal1t11 de la Compaftfa ea partlcnlar J 
al público ea ¡eaeral, qne 1t ha 1ollcltado la re• 
po1lclóa de 101 1l¡aleate1 Ululo• deflaltlvOI que 
1e extraviaron. 
Titulo 

96 
07 

Beneficiarlo N6mero 

Humberto Reyea 6917/89 
fmma de Re7H 6990/91 

David Stodtlui11n C. 
Srto. 

•Aceitera Coroaa, S. A.• 
• 1 
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